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r l a a r o m u c i a d e i e ó t t * 

DVFRTENCIA OFTC1ÁI 

Lueéo aue ios s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

Secretarios reciban loa n ú m e r o s de 

are B O L E T Í N , d l s o o n d r á r aue se 

jje no eiemoiar en ei sitio de cos tum-

tM-e. donde n e r m a n e c e r á hasta el reci

bo del t iúrnero siguiente; 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-

lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 

otdertadameme. oara su encuad^rna-

dón. aue d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

PUBLICA TODOS . DIAS. 
HXCFPTQ- LOS FESTIVOS 

Se Suscribe en l a i n t e r v e n c i ó n prov inc ia l 
f P a l a c í o orov inc ía lV ' part iculares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntaraientos . 100 o e s é t a s a ñ p ; Juntas ve
c inales v Juzeaobs municioales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai s é m e s t r e . Edictos de Juzgados 
de 1.a ins tanc ia v a ñ u n c i o s de todas clases. 
1,00 pesetas la l í n e a : Edictos de l u z é a d o s 
munic ioales . a 0.75 pesetas la l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos ñor giro .postal , 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l . 

( O r d e n a n z a o u b l i c a c í a en el BOLETÍN OFI
CIAL de ted ia 24 de D i c i e m b r e de 1941.') 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s leves, ó r d e n e s y anuncios auic 

hayan de inser tarse en ei BOI.HTÍN 

OFICIAL, se han de m a n d a r ai C o h e r -

nador de la provinc ia , oof cuvo con 

ducto se o a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

d é dicho p e r i ó d i c o í R e a l orden de; 6 de 

A b r i l de 1859^ 

S U M A R I O 
i dmin í s l i r ac jón Prcmueial 

Diputá'cion provincial de León.-^ 
: Circular 

Sección provincial de Estadís t ica de 
de León.—CiVcu/ar. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio-

Confederáción Hidrográf ica del Due
ro.—Anuncio. 

M m i n i s t r a c i ó n M i m i c i p a l 
Adictos dv Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. * 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
fictos de Juzgados! 

AdmínístraM provincial 

ttmitaEtón prorácíal ile León 

lo 

C I R C U L A R 
En i 

ei raes de Junio se remi t ió a r s Ayuntamientos de la provincia, 
Mrt ' ^Ue 0^rar^ en su poder, en 

U(1 de lo acordado por la Comi

sión Gestora, en sesión de 28 de Ma
yo anterior, haciendo resaltar la ne
cesidad de conocer esta Diputación» 
para cumplimiento de las funciones 
que, respecto a conse rvac ión y de
p u r a c i ó n de los documentos fiscales 
de la riqueza rús t ica y pecuaria, tan
to a ésta como a los A y u n t á m i e n t o s , 
les han sido confiarlas su manifiesta 
co laborac ión , para de c o m ú n acuer' 
do, llenar esta taxativa obl igación. 

Esta imperativa misióri se impone 
en el a r t í cu lo 5.° de la Ley de 26 de 
Septiembre de 1941 (Boletín del Esta
do de 5 de Octubre) y Orden del M i 
nisterio de Hacienda de 13 de Marzo 
ú l t imo (BOLETÍN provincial de 23 de 
dicho mes) en cuyo apartado 23 se
ña la a los Ayuntamientos el plazo 
de un mes para informar a las D i -
•putaciones sobre sus deseos o no de 
colaborar. 

Ha transcurrido con exceso este 
plazo, sin que los Ayuntamientos 
que al final se enumeran, hayan 
hecho mani fes tac ión alguna sobre 
este particular, no obstante el reque
rimiento hecho en la mencionada 
Circular, y como tal manera de pro
ceder puede retrasaren su d í a l a s 
operaciones preparatorias, para fija
c ión de la riqueza base de tr ibuta
ción, nuevamente se les amonesta 

para que, en el improrrogable plazo 
de quince días, a contar désde esta 
inserc ión , manifiesten a esta Dipu
tac ión la d ispos ic ión a cooperar, en 
cuanto afecte al Munic ip io , en obra 
de tanta importancia y transcenden " 
cia, haciendo constar que su negati- . 
va o silencio será estimada como 
renuncia a prestar lós servicios que 
tiene encomendados o que posterior
mente se le confíen, llevando consi
go este desestimiento la p é r d i d a de 
todos los derechos que les cotifíe la 
Ley mencionada, sin perjuicio de 
las denlas sanciones, que por su 
manera de proceder, le sean impues
tas por la Superioridad, a pe t i c ión 
que con este motivo formule esta 
D i p u t a c i ó n . 

Encarezco por tanto a las Corpo
raciones que figutón en descubierto, 
por incumpl imiento de este servicio» 
procuren evacuarlo en el plazo cita
do, contribuyendo así, en u n i ó n de 
esta Dipu tac ión , al fiel cumpl imien
to de obligaciones que en esta mate
ria les han sido impuestas por pre
ceptos ineludibles para estas Corpo
raciones y evitando con ellp los 
males y perjuicios que su apa t í a 
t r a e r í a n como consecuencia para el 
Ayuntamiento, cuyo gobierno y ad
min i s t r ac ión se ha encomendado a 



su custodia, en represen tac ión del í 
Poder central. 

Leoi* 7 de Septiembre de 1942.— 
E l Presidente, Manuel Marqués . 

A l i j a d§ los Melones 
Almanza 
Arganza 
Armun ia 
Balboa 
Bar'jas 
Bembibre 
Benuza 
Berlanga 
Boña r . 
Brazuelo 
Busti l lo del P á r a m o . 
Cacabelos 
Campo de la Lomba r 
Campo de Vil lavidel 

' Camponaraya 
Carracedelo 
Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valdu^ma 
Cas t roca lbón 
Cas t rócomr igo 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra. 
Cea -
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Coru l lón . 
Crémenes 
Cubillos del Sil 

- Chozas de Abajo • 
Destriana . 
Encinedo 
Escobar de Campos ' • 
Fabero 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Igüeña 
Joarilla dé las Matas. 
Laguna de Negrillos 
L á n c a r a de Luna 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Luyego , 
Mansilla de las Muías 
Ma tadeón de los Oteros 
Molinaseca. 
Murias de Paredes 
Palacios de la Vá ldue rna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
P á r a m o del Sil 
Peranzanes 
Pobladura de Peláyo Garc ía 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo FJórez 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Reyero 
Riego de la Vega. 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Pedro Bercianos 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Ja .11 uz 
Santa María de la Isla 
San'a MárinH del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas. 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
t r u c h a s 
Turc ia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Val defuentes del P á r a m o 
Vaideiugueros 
Valdepoio 
Valderas 
Va l de San Lorenzo 
Valdeteja 
Vaidevnnbre 
•Vallecíllo 
Vegacervera 
Vega de Valcarce 
V e g a m í á n 
Vil iacé 
Vü la f r anca del Bierzo 
Víl lagatón 
V n l a m a n í n 
V i l l a m o n t á n de la Vá ldue rna . 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Vil laornale 
Villares de Orbigó 

' Zotes del P á r a m o 

Seciión Provútíal 
de Esladlstlea de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 19 í l 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1941, de varios Ayun
tamientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, p ü d i e n d o autorizar al efecto, 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
p resen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías hábi les , en lá Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Is i 
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit irme sellos de correosj 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 

aubiere retirado la documenta 
por los Comisionados municipales" 
snviado certificada, será retniti(ja 
por el correo oficial, s in certificar 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res! 
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OPI. 
CIAL. 

León, 15 de Septiembre de 1942.-^ 
E l lefe de Estadís t ica , José Lerues 

Relación que se cita 
Destriana. 
Paradaseca. 
Rabanal del Camino. 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ M A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero dQ León . 
Hago saber: Que por D. Alfonso 

Torres Martínez, vecino de Villafran-
ca del Bierzo, se ha presentado en el 
Gobierno cíviixde esta provincia, en 
el día 21 del mes de Agosto, a las die& 
horas quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de arcil la llamada El 
Burbia, si^a en el paraje Mata Lago, 
t é r m i n o de Toral de los Vados, Ayun
tamiento de Villadecanes. 

.Hace la des ignación de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como.punto de-partida 
la chimenea de la (\asa David Sar
miento, situada en Tora l de los Va
dos. La'designacitíín se h a r á referida 
al Norte magné t i co . Desde dicho 
punto de partida a 1.a estaca Oeste, 
se m e d i r á n 175 metros; de 1.a a 2.a 
Norte, 600 metros; de 2.a a 3.a Este, 
200 metros; de 3.a a 4 a Sur, 600, me
tros; de 4,a a punto de partida Oeste, 
•25 metros, cerrando el perimetrp 
que c o m p r e n d é las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado tque tiene realizado el depo-
sitoapor la Ley, se ha admitido di
cha soliciud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de . a 
pub l i cac ión de la solicitud en e 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia' 

! puedan presentar en el Gobierno ^ 
v i l sus oposiciones los que se coIlS1 
deren con derecho al todo 0 ^ 
del terreno solicitado o se crey ^ 

¡pe r jud icados por la concesión ^ 
se pretende, según previene 



tfculo 28 del Reglamento del 16 de 
lunio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

g l expediente tiene el n ú m . 10 239 
León. 1 de Septiembre de 1942.— 

felso R. Arango. 

D0N CELSO RODRIGUEZ A R \ N -
0, Ingeniero Jefe del Distri to 

Minero de León: 
Hago saber: Que por D. Herminio 

Rodríguez Diez, vecino de Roña r , se 
jja presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia én el día 13 del 
mes de Julio, a las diez horas q u i n 
ce nú1111*108» una solicitud de regis
tro pidiendo 2 Í pertenencias para la 
mina de arcilla llamada Pinty, sita 
en el paraje Las Val l inas , Ayunta
miento de Bañar . 

Hace la des ignación de Jas «cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón indicador del k i lóme t ro 1 
del camino vecinal de R o ñ a r a So-
tillos. 

Del punto de partida Norte, 10 
grados Este, se m e d i r á n 400 metros y 
se pondrá la 1.a estaca; de 1.a a 2 
Este, 10 grados Sur, se m e d i r á n 600 
metros y se co locará la 2.a estaca; 
áela2:a a la 3.° Sur, 10 grados Oeste, 
se medirán 400 metros y se colocaVá 
la 3.a estaca, y dé 3.a estaca y punto 
de partida Oeste, 10 grados Norte, se 

I medkán 600 metros, quedando así 
|eerrado el pe r ímet ro de las 24 hec-

láreas que se-solicitan. 
Los rumbos se refieren al Norte 

Magnético y los grados son centesi-
áaies. 

Y tiabiendo hecho constar este i n 
gresado que tiene realizado el de-
Pj8̂ .0. prevenido por la Leyese ha 
^tnitido dicha solicitud por Decre-
Mel Sr. Gobérnador , sin perjuicio 
ue tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
pésente edicto para que dentro de 
0s sesenta sigUientes al de la 
j^i icación de la solicitud en el 
^LETIN OFICIAL de la 
Puedan presentar ' en 
sid SUS 0Posiciones los que se con-
, eren con derecho al todo o parte 

terfeno solicitado 

provincia, 
el Gobierno 

o se creyesen 
conces ión que p i c a d o s por la 

tiClíreten(ie» según previene el ar-
k n i ! ? del Re§ lamento del 16 de 

R. O. de 5 de Sep-
^ de 1912 
^,expediente tiene el n ú m . 10.209 

l0HOA.UDE Agosto de 1942.-Cel-
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CONFEDERACION HIDROORAFICA 
DEL DUERO 

JEFATURA DE AGUAS 

y longitud 170,00 metros y el otro que 
conduce a la Plaza de las Lleras, de 
60 mm. y 205,00 metros de longitud. 

Tercero.—La cons t rucc ión de un 
depósi to regulador, semi enterrado, 
de planta cuadrada de 8,00 metros 
de lado interior, situado sobre las 

i c e rcan ía s del pueblo. 
Cuarto,—La cons t rucc ión de ar

quetas cabezas de sifón, de desagüe, 
de registro, de rotura de carga y re
mates de desagüe . 

Las tarifas que se pueden aplicar j 
al c b n s ü m o del agua son: 

Durante los primeros 
I de explo tac ión 0,35 ptas, metro cú 

A N U N C I O 
E n cumplimiento, de las disposi 

Ciones vigentes se abre in fo rmac ión j 
p ú b l i c a sobre el proyecto de conducr 
c i ó n de aguas para abastecimiento 
de R iañó (León), durante un plazo 
de 15 días , a partir de la fecha de la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en el citado plazo puedan pre
sentar las reclamaciones que contra 
dicho proyecto estimen convenientes ^ co-ndücen el a 
las Corporaciones, Entidades o P ^ r - ^ fuentes se yectan en las 
ticulares^que se crean P^jadicados las Lleras 
por las obras en el comprendidas; a | n ACi- . . . , F „ , r • - \ J v 0,46 pesetas por metro, cubico si el 
cuyo fin, pe rmanece rá expuesto a l : ] \ , . , T - J \ , i , - i - i J [Ayuntamiento construyese una red 
publ ico, durante las horas háb i l e s de 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Pedro de las 

Dueñas 
Aprobado por esta Junta adminis, 

¡ trativa el presupuesto vecinal ordi, 
| nario para el a ñ o actual, queda 

manifiesto al púb l i co por espacio dg 
¡ quince días , en el domici l io del pre^ 
i sidente que suscribe, al objeto de oír 
j reclamaciones. " 
j San Pedro de las Dueñas , .15 
; Septiembre de 1942.—El Presidente 

_ i Facundo Torbado. veinte anos 
í- í 

, . , . . A •' . , Juntas vecinales de Noqarejas, Castra bico s solamente se Construyen los t n - i i ??UV>. 

oficina, en la Jefatura de Aguas de 
esta Confederac ión. 

Nota-extracto para la información 
E l proyecto de las obras de con

d u c c i ó n de agua para abastecimiento 
de Riaño (León) comprende: 

Primero.—La cons t rucc ión de vna 
arqueta de cap tac ión de 3,00 por 3r00 
metros, de dimensiones interiores, 
en la fuente «Honcanada» , situada en 
la margen deracha del rio Esla a una 
distancia de 2,5 k m . del pueblo de 
R i a ñ o . 

Segundo. —La c o n d u c c i ó n de agua 
se hace primero con tuber ía de grés, 
de 100 inm, dé ' d i áme t ro en una lon-
g i t i | d de 860 metros, a c o n t i n u a c i ó n 
u n sifón para paso bajo el r ío Esla 
de tube r í a de fundición de 70 m m . 
con una rama modelo ligero de 127 
metros; otra longitud de tuber ía de 
fund ic ión modelo corriente, en 726 
metros, que constituye la parte baja 
del sifón y la otra rama en tuber ía 
de fundic ión modelo ligero con 117 
metros de longitud que constituye la 
rama ascendente del sifón, otro tra
mo de tuber ía de gres de 100 m m . 
en una loi igi tud de 320 metros lle
gándose al depósi to regulador; desde 
dicho depósi to parte otra tube r í a de 
fund ic ión modelo ligero de 100 m m . 
de d i áme t ro que atravesando la ca
rretera de Asturias, llega a la calle de 
la Iglesia, en total una longitud de 
190,00 metros, en donde se bifiírca 
en dos ramales, ambos de fundic ión 
modelo ligero, uno que va a la Plaza 
de l Mercado de d i áme t ro de 80 m m . 

de d i s t r ibuc ión . 
- Transcurridos los primeros veinte 

años , el precio del metro cúb ico será 
de 0,10 ptas. y 0,07 ptas. en iguales 
condiciones anteriores» 

Los restantes detalles del proyecto 
p o d r á n ser examinados en el ejem
plar del mismo expuesto en la Jefa
tura de Aguas de la Confederac ión 
Hidrográf ica del Duero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocirniento. 

Val ladol id , 15 de Septiembre de 
1942,—El Ingeniero Jefe de Aguas. 
Angel M . Llamas, 

AdmiistracióD iiinieipl 
Ayuntamiento de 

León 
Como a c l a r a c i ó n al anuncio de 

subasta para la ena jenac ión de una 
parcela sita\ en la margen derecha 
del r ío Bernesga, cuyo acto se ha de 
celebrar en eát^s Casas Consistoria
les el d ía 29 del ac túa l , a las once 
de su m a ñ a n a , insecto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 7 del ac
tual, y para la mejor inteligencia, 
por parte de los licitadores, de la 
c láusu la 7.a de dicho anuncio, sobre 
el pago de los impuestos por el re
matante, se hace saber que entre 
dichos impuestos se halla el de plus 
valía, cuyo importe es de 40,044,70 
pesetas. 

León, 18 de Septiembre de 1942 — 
E l Alcalde, Justo Vega. 

contrigo y Penilla 
Acordadg por estas Juntas Admk 

nistrativas saca'r a subasta pública 
por cuatro años , a partir de 1943, las 
mieras de sus pinares, se anuncia 
por medio del presente, a los efectos 
del a r t í cu lo 26 del Reglameeto de 
Cont ra tac ión de Obras y Servicios 
Municipales, a fin de que en el pla
zo de cinco d ías h á b i l e s púeda in
terponerse recurso contra el pliego-
aprobado por las mismas. 

Nogarejas, 28 de Agosto de 1942.-^ 
Los Presidentes, José Carracedo, Vi
cente Esteban, Ricardo Cano. / 

Aímiilsírarión 'de lasóla 
Juzgado de Instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión del partido de 
León . 
Por el presente, se cita,' llama y 

emplaza a Valent ín Corzo Roza, de 
38 a ñ o s , casado, carnicero, hijo de 
Cipriano y de Dolores, natural de 
Viella y vecino de Lugones y des
pués Sama de Langreo, hoyen igno
rada domici l io , para que en el pla' 
zo de ocho d ía s comparezca ante 
este Juzgado de Iñs t rucé ion d,e León, 
al objeto de ampliarle su declara
ción prestada en sumario 650 de 194 , 
seguido por estafa de metálico, en 
v i r tud de denuncia hecha por aquel, 
ape rc ib i éndo le que de no verificad 
su presentac ión, le para rá el PeTi 
cío a que hubiere lugar. 

Dado en León, a 15 de Septiembr 
de 1942.-Gonzalo F. Valladares.-
E l Secretario jud ic ia l , Valentín 
n á n d e z . ^ ^ 

lo íp rep ta de la D i p ^ e i ó n 


